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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ana Estela Durán Rico. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

17 de agosto de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de agosto de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como prerrogativa del ciudadano participar en los procesos de revocación de mandato.  Otorgar el derecho inalienable al pueblo 
para revocar el mandato.  Los partidos políticos tendrán como fin la manifestación de su libre decisión en los procesos de revocación 
de mandato.  Reintegrar un porcentaje de los gastos anuales que eroguen los partidos por concepto de las actividades relativas a su 
participación en procesos de revocación de mandato, así como por las actividades relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política y las tareas editoriales.  Facultar al Instituto Federal Electoral para promover la participación ciudadana, 
preparar los procesos de revocación de mandato, para la declaración de validez de los procesos de revocación de mandato y para 
realizar el cómputo de la votación para la revocación del mandato al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales.  Establecer que en todo tiempo, los diputados y senadores podrán ser objeto de la revocación del 
mandato; para lo cual, se prevén las bases para su procedencia. Facultar al Tribunal Federal Electoral para resolver en forma definitiva 
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e inatacable sobre los procesos de plebiscito, referéndum, revocación de mandato y validación de las solicitudes de iniciativa popular y 
sobre las impugnaciones que se presenten en los procesos de revocación de mandato de diputados, senadores y Presidente de la 
República.  Facultar a la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral para realizar el cómputo final de la votación de revocación de 
mandato al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular la declaración de validez del proceso de revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo.
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 
escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35. … 
 
I. Votar en las elecciones populares; 
 
 
 
II a V. … 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
Artículo Único. Se reforma la primera fracción del artículo 
35;  se reforma el artículo 39; se reforman el primer y 
segundo párrafo, se reforman los párrafos primero y segundo 
de la facción I, se agrega un inciso d y se reforma el penúltimo 
párrafo de la fracción II, se reforma el primer y noveno 
párrafos de la fracción V y se reforman ambos párrafos de la 
fracción sexta del artículo 41; se adiciona un segundo párrafo 
y tres fracciones al artículo 62; se reforma y adiciona el 
artículo 88; se reforma la fracción IV y se adiciona una 
fracción VI recorriéndose  las fracciones actuales de la VI a la 
IX, para quedar como VII, VIII, IX, X, respectivamente de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
  
I.- Votar en las elecciones populares así como participar en los 
procesos de revocación de mandato en los términos que señale 
la ley; 
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Título Segundo 
 

Capítulo I 
De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno 

 
Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 39.-...  
 
 
 
 
 
El pueblo tiene en todo momento el inalienable derecho de
revocar el mandato, en términos de lo que disponga la ley 
correspondiente, a los titulares de los órganos del poder 
público de la Federación cuyo acceso al cargo derive de un 
proceso electoral.  
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución federal y las particulares de los estados, las que en 
ningún momento podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal; así como por medio de la revocación de mandato
establecidos en la presente Constitución y en las particulares 
de los estados.  
 
La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, y los procesos de 
revocación de mandato, se realizarán conforme a las siguientes 
bases y a las contenidas en otras disposiciones de esta 
Constitución y las leyes:  
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I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. 
 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa. 
 
… 
 
II. … 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
a) a c) … 
 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en los 
procesos electorales y en los procesos de revocación de 
mandato. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones y en los procesos de revocación de 
mandato estatales y municipales.  
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público y la 
manifestación de su libre decisión en los procesos de
revocación de mandato, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre 
e individualmente a los partidos políticos.  
 
 
 
 
 
II. (…). 
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No tiene correlativo 
 
 
 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no 
podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento 
del tope de gastos establecido para la última campaña 
presidencial; asimismo ordenará los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones. 
 
… 
 
III y IV. … 
 
V. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 
 

d) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que 
eroguen los partidos por concepto de las actividades relativas 
a su participación en procesos de revocación de mandato, así 
como por las actividades relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política y las 
tareas editoriales.  
 
La ley fijará los criterios para determinar los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electorales 
y en los procesos de revocación de mandato; establecerá los 
montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus 
simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten y, asimismo, 
señalará las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones.  
 
 
 
 
 
III y IV (…). 
 
V. La organización de las elecciones federales y de los procesos 
de revocación de mandato de carácter federal, son funciones 
estatales que se realizan a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 
el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores.  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 
políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en 
los términos que señale la ley, declaración de validez y 
otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores, cómputo de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales, así como la regulación de la observación electoral y 
de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las 
sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 
públicas en los términos que señale la ley. 
 
 
 

 
...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que determina la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, la promoción de la 
participación ciudadana, geografía electoral, los derechos y las 
prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, el 
padrón y las listas de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral y de las relativas 
a los procesos de revocación de mandato, los cómputos en los 
términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento 
de constancias en las elecciones de diputados y senadores, 
declaración de validez de los procesos de revocación de 
mandato de diputados y senadores, cómputo de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales, cómputo de la votación para 
la revocación del mandato al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales, la regulación de la observación y de las encuestas 
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… 
 
… 
 
… 
 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un 
sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta 
Constitución. 
 
 
 
En materia electoral la interposición de los medios de 
impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
 
Artículo 62. … 
 
 

No tiene correlativo 
 

o sondeos de opinión con fines electorales o relativos a los 
procesos de revocación de mandato. Las sesiones de todos los 
órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos 
que señale la ley.  
 
(…). 
 
 
 
 
 
IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales así como los 
relativos a los procesos de revocación de mandato, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos 
que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y de 
los relativos a revocaciones de mandato, y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados, de asociación y de participación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución.  
 
En materia electoral y en la relativa a procesos de revocación de 
mandato, la interposición de los medios de impugnación 
constitucional o legal no producirá efectos suspensivos sobre la 
resolución o el acto impugnado.  
 
Artículo 62.- (…). 
 
En todo tiempo, los diputados y senadores podrán ser objeto 
de la revocación del mandato, la cual procederá de acuerdo 
con las bases siguientes y las que determine la ley:  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. El proceso de revocación de mandato a diputados y 
senadores procederá a solicitud de un número de ciudadanos 
mayor al treinta por ciento de la votación válida emitida en 
favor del diputado o senador al que se le pretenda iniciar el 
procedimiento de revocación de mandato en la elección que le 
otorgó el cargo de elección popular. Los solicitantes deberán 
radicar en el distrito electoral uninominal, entidad federativa 
o circunscripción electoral plurinominal en la que se eligió al 
diputado o senador respectivo. Los ciudadanos que suscriban 
la solicitud de procedimiento de revocación de mandato 
deberán argumentar en la misma los motivos y 
consideraciones que postulan para la revocación de mandato. 
 
La solicitud y la documentación correspondiente deberán 
entregarse al órgano superior del Instituto Federal Electoral, 
que procederá a verificar la autenticidad y la cantidad de los 
ciudadanos solicitantes, sin calificar los motivos y 
consideraciones esgrimidos por los mismos. En caso de que la 
solicitud cumpla con los requisitos mencionados, el Instituto 
Federal Electoral notificará a la Cámara del Congreso de la 
Unión correspondiente el inicio del procedimiento de 
revocación de mandato. La votación para determinar el 
resultado del procedimiento de revocación de mandato será 
organizada por el Instituto Federal Electoral y deberá 
celebrarse a más tardar en un plazo de 150 días naturales en 
el distrito electoral uninominal o entidad federativa de que se 
trate en el caso de diputados de mayoría relativa, senadores de 
mayoría o senadores de primera minoría; y en un plazo 
máximo de 180 días naturales en la circunscripción electoral 
plurinominal de que se trate, en el caso de diputados o 
senadores de representación proporcional.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 88. … 

 
II. En tanto se efectúa el proceso mencionado en la anterior 
fracción, el diputado o senador al que se le pretende revocar el 
mandato, seguirá ejerciendo sus funciones. La revocación de 
mandato procederá si así lo determina la mayoría de los 
ciudadanos que participen en la votación referida, siempre y 
cuando el número de votos válidos emitidos en favor de la 
revocación de mandato sea mayor al número de la votación 
válida emitida en favor del diputado o senador en las 
elecciones ordinarias o extraordinarias que le otorgaron el 
mandato. Una vez que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación resuelva los medios de impugnación 
que, en su caso, se hubiesen interpuesto, y que el Instituto 
Federal Electoral realice el cómputo definitivo de la votación y 
declare la validez del proceso de revocación de mandato, 
comunicará lo conducente a la Cámara del Congreso de la 
Unión respectiva para que, en caso de que los resultados de 
dicho proceso sean favorables a la revocación de mandato, 
dicha Cámara declare la revocación del mandato al diputado 
o senador correspondiente, con efectos inmediatos.  
 
III. Los diputados y senadores a los que se les revoque el 
mandato, en los términos previstos en esta Constitución y en 
la ley, serán sustituidos por sus respectivos suplentes. Si la 
revocación de mandato recae en diputados o senadores 
suplentes que hubiesen entrado en ejercicio, serán sustituidos 
por el candidato propietario que ocupe el primer lugar en el 
orden de prelación de la lista de candidatos de representación 
proporcional correspondiente, del partido o coalición que 
postuló al diputado o senador al que se le revocó el mandato. 
 
Artículo 88. (…) 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En todo tiempo, el Presidente de la República podrá ser objeto 
de la revocación del mandato, la cual procederá de acuerdo 
con las siguientes bases y las que determine la ley:  
 
I. El proceso de revocación de mandato al Presidente de la 
República procederá a solicitud de una cantidad de 
ciudadanos mayor al treinta por ciento de la votación válida 
emitida en favor del candidato ganador en las elecciones que 
otorgaron al Presidente de la República el cargo de elección 
popular. La solicitud deberá ser suscrita por un conjunto de 
ciudadanos radicados en por lo menos diecisiete entidades 
federativas, de manera que en cada una radique al menos el 
tres por ciento del mínimo requerido como total de 
solicitantes. Los ciudadanos que suscriban la solicitud de 
procedimiento de revocación de mandato deberán 
argumentar en la misma los motivos y consideraciones que 
postulen para la revocación del mandato. La solicitud y la 
documentación correspondiente deberán entregarse al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, que 
procederá a verificar la autenticidad y la cantidad de los 
ciudadanos solicitantes, sin calificar los motivos y las 
consideraciones esgrimidas por los mismos. En caso de que la 
solicitud cumpla con los requisitos mencionados, el Instituto 
Federal Electoral comunicará a los solicitantes, al Presidente 
de la República y a los otros Poderes de la Unión, el inicio del 
procedimiento de revocación de mandato al Presidente de la 
República. La votación para determinar el resultado del 
proceso de revocación de mandato será organizada por el 
Instituto Federal Electoral y deberá celebrarse a más tardar 
en 180 días naturales posteriores a la notificación mencionada, 
en todas las entidades de la República.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 99. … 
 
… 
 
… 
… 

 
II. En tanto se efectúa el procedimiento de revocación de 
mandato, el Presidente de la República seguirá ejerciendo a 
plenitud sus atribuciones constitucionales y legales. La 
revocación de mandato procederá si así lo determina la 
mayoría de los ciudadanos que participen en la votación 
referida, siempre y cuando el número de votos válidos 
emitidos en favor de la revocación de mandato sea mayor al 
número de votos válidos emitidos en favor del Presidente de la 
República en las elecciones que le otorgaron el mandato. La 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación realizará el cómputo final de la votación para 
revocar el mandato al Presidente de la República, una vez 
resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieran 
interpuesto sobre la misma, procediendo a formular la 
declaración de validez del proceso de revocación de mandato, 
lo que comunicará a ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión o, si éstas no estuviesen en periodo de sesiones, a la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, y al Poder 
Judicial de la Federación. En caso de que los resultados de 
dicho proceso sean favorables a la revocación de mandato, el 
Congreso de la Unión, reunido en sesión plenaria, declarará la 
revocación del mandato al titular del Poder Ejecutivo federal, 
y procederá de acuerdo con el artículo 84 de esta 
Constitución. 
 
Artículo 99.  
 
...  
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I a III. … 
 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 
para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 
para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 
elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 
plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos; 
 
 
 
 
 
V. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
VI a IX. … 
 
 
 

No tiene correlativo 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 
e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre:  
 
...  
 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 
para organizar y calificar los comicios y los procesos de 
plebiscito, referéndum, revocación de mandato y validación de 
las solicitudes de iniciativa popular o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 
para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 
elecciones y los procesos de revocación de mandato. En el caso 
de impugnaciones en materia electoral, esta vía procederá 
solamente cuando la reparación solicitada sea material y 
jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea 
factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la 
instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios elegidos;  
 
 
 
VI. Las impugnaciones que se presenten en los procesos de
revocación de mandato de diputados, senadores y Presidente 
de la República.  
 
VII a X. (…). 
 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la votación de 
revocación de mandato al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a 
formular la declaración de validez del proceso de revocación 
de mandato al titular del Poder Ejecutivo; 

 TRANSITORIOS 
 
Uno. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Dos. El Congreso de la Unión expedirá la ley reglamentaria sobre 
la revocación de mandato en un plazo no mayor a dos años 
contados a partir de la publicación del siguiente decreto. 
 

LAL 


